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Dr
. 

Di. RODOLFO PEREZ PIMENTEL —— 
HNotano Publico 1 del 

Centón Guayaaail 

| No: (1 2.003 [/ AMPLIACIÓN DE 

] OBJETO SOCIAL Y REFORMA DUL 

ESTATUTO DE LA COMPANÍA 

ERTRIDASA S.A errar 0. 

CUANTIA: INDETERMINADA. ========--    En la ARA le Guayaquíl, cabecera cantonal del: 

ISO nombiis Provincia: del Guayas, hoy treinta él E o 

Abril del año dos mul tres ante má Dodtor RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notarir Pidrlico Dicómo 

Sexto de éste Cardón comparcoce el señor Abogado 

JAIME CARLOS ROURA DAVILA, cazado, por loy derechos 
í 

gue representa: en ju calidad: de Gerente General y 

Representante Legal de la Compara EXTRIDASA SA., 

calidad que aunedila: con el nombramiento quus 50 

agrega como habilitante. - El compareciende es de 

noacdonalulad. ecuatoriaraa; vor domicilio y residencia 

emla cuutad do Guayagiual, mayor de edad, capaz para 

obligarse y  comiralar (a quien de conocerlo 

pusjonalnenie doy fu Blov imstrivido cv elo obte y 

resdíados de esta eserííiaa: a: la: que proceder con 

ct mplea y camera libertad. y para yo otorganiento mu 

presenta la: nuria: que es del tenor súupuiente Señor 

Notario: Ena Regútrode Esoritunas PabliVcas cz ario 

jevi incorporar wrendamuil consola AMPLIACION 

   

  

COMPAÑÍA EXTRIDASA S.A., quescotorga dl 

damsedas súgueenitos: PRIMERA: INTER)
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cari publica; cd Abogado JAIME CARLOS ROURA 

DAVILA, por los derechoy que representa de la compañia 

EXTRIDASA'S.A., em su calidad de Gerente General, tal 

como lo acredita com la copia de su nombramiento qute 

debidamente” insarito: 5 Acomparña: conmo documento 

habilitante, y debidamente autorizado por la J unta 

General de Acuioristas, celebrada el veintumno de Alvil 

del air dos mil tres, uwa Ada aulintica se imierte em 

lupresente escrita pubrlica: - SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

a) La Compañía Extridasa S.A., se constuyo- uv ur 

CAGAR lo osocúal de DOS MI LLONES DE SUCRES US. 

2'000.000,0079, dividido en doy nl acciones Ordinarias y 

nominativasy de uy mál suures cada una, ruuneraday 

del vero cero uno al doy nul indusive, con domicilio erv 

la cidad de Guayaquis, com wr plazo de duraciósn de 

cincuenta años, segrirv consta de la escritura publica 

otorgadas, el treinta y uno de Mayo: de núl novecientos 

noventu y Ures, ani cl Notario Séeplimo del. Canton: 

Gueyaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, e insurila 

er el Registro Mercantit de Guayaquil, el siete de Julio 

E mul novecientos noventa y Tres; D) La: comparua 

UEXTRIDASA -S.¿A., con fecha tres de Enero de mil 

nrvenierndor noventa: y cánco; decidio dawnentar el 

capital social de la: compañia en la: guna de TRES 

MILLONES DE SUCRES (S?. 3'000.000,00), actoefuctuado 

mediante eserituwa: publica otorgada en Guayaquil, el 

amo de Agosto des mil novecientos noventa Y AMLO; 

ante el, Noturio Vigestmo” Prumero del CantónwG uayaq “il, 

2
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ee velor nomínal de las acciones ordinarias y 

- ariuvedentes expuestos com una: claridad, el A 

 awuorizado por la Junta general. de Accion 

_T 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
+otaio Publico CA det 

Cantón Guayacall 

Abogado: Marcos Diary Casquete e insorita en el Registro: 

Mercami id del Canlon Guayaquid, el día veíntudos de 

Abril de máúl novecientos noverla y $0 aumentó su 

capital susarito y reformo: sus estutulos sovíales: a) 

Meduirrte escritura pública de conversion del capital 

sscerúo de la compañia de sueros a dolares y cambió did 

nomunalivay en av dolar cada una, la compañia 

decilio amnentar a Capital Socíal: env la. guna: die 

CUATRO MIL OCHKOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 

4.800,00), de loy Estadoy Unidos de America, fijar ur 

capital autorizado, reformer el. objeto social y reforma 

de los Estatutos Soviales (lu la compañaa, ado colebrulo 

annie el Notario: Público Tíular Décóno Sesto de ésto 

cantor Doctor Rodolfo Perez Punentel, otorgado el Vr 

de Septicadee del año dos núl, e imicrila er el Registro 

Mercantil de est nusmo Cantón, el dicciscis de Marzo 

del año dos vuluno; d) La. Junta Genoral dedadorastiy 

dela compañice cdclnrada el ventiumo dedbritda dos 

má Oros por unanimidad y de votiy resolu de manera! 

ecuanme: U ner. - Segur ampliando abobjatosociolbdela 

compañias y, Dog. - Reformar el Etatlulo Sovíal en se 

Aticmlo Segundo: - 

CLAUSULA — TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

      

       

   

  

   

        

r ros . > A 

FAIME CARLOS ROURA DAVILA, ero ya calidad (Bl Gus 
, . a or » 

Geswral de la compara EXTRIDASA S.A., y de
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“ómpañda, calebrada elo veíntiano de Abril del año dos 

mil tros, dedara bajo juramento: Uno. - Que ye amplia el: 

objeto social de la compañia envlos Eúrminos constantes, 

cv al Acta: de Junta General de Acciorustias auntus 

referidas Dogs- ue como congruencia de la 

ampliavion. del. objeto: social de la. compañía y de las 

nuvasr fuveltades otorgadas a la Jurnta General queda 

reformado cd artíaudo SEGUNDO. - CUARTA: 

DECLARACIÓN JURADA.- Yo, JAIME CARLOS ROURA 

DAVILA, por lo que represento de la compañia 

EXTRIDASA SA., enmú cal idad deGerenteGeneral., de 

nouníonalulad. ecuatoriano, de estado: «WÚ: casado, de 

profesio Abogado, demiiiltado en la: ciudad de 

Guayaquil, dentro del trámite de ampliación del objato 

poa y reforma del Estatuto y afuma en el contenido 

de la preserde mirula. - Agregue usted señor Notario las 

formalidadts para la validez y perfecionamiento de la 

putinente eparitira púubliva y de manera especíal 

IVA insertar La copia certificada del Acta de Junta 

po 

Gunarad de Accionistas: de la compañia EXTRIDA SAHSA., 

coluabrraddar e edveintumno de Abrúd del año dos ud tres; 

“para gue forme parte integrante del protocolo de 

CAUITÍLTAS cpu lo abrirá: al presente > Famado Abogada 

Cóar Alvarado Vargas. Regústro numero siele ml 

novecientos treíntia y seta, del Colegio de Abogados del 

Guayas: HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Ey copía:- En 

conseraencia el comparcuiente ¿e ralifiva env el 

contenidoondo la minuto inserta, la que de confornudad. 

|



Guayaquil, 3 de Julio del 2000 

      
   

  

    

   
   

   
   

    

Señor Abogado . a 

JAIME ROURA DAVILA o 0% a 
Ciudad.- e 

De mis consideraciones: , UU EA, 
, 

  

Cúmpleme manifestarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
EXTRIDASA S.A., celebrada el día de hoy 3 de Julio del 2000, procedió a elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL, de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, en reemplazo 
del Ing. Santiago Romero Barst quien presento su renuncia el 30 de Junio del 2000, cuyo 

. último nombramiento fue inscrito el 6 de Noviembre de 1998, 
Sy 

J En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
coo dela Urimeo 

S 
   

    

  

    

Los Estatate. + «des de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, el 31 de Mayo de 
1993, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 7 de Julio de 1993. 

esta fecha 3 de Julio del 2000 acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
TRIDASA S.A. para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, con 

AL 
IME ROURA DAVILA 

GÉRENTE GENERAL 
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los firmantes damos fe que la huella digital estampada en el presente documento 
al pulgar derecho de Don Joaquín Antón Iza. 

HO 
AGUSTÍN MÉNDEZ MERA ULIO VERA GOYE 
C.l. 4 090438094-6 C.I. ft 090383840-7 
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En la presenta Fgho ura mscritar este 

¡rada! Oral. a HK Mombraniento de 

Registro Mercantil No. E ul 
MA momo 2d) po E Wo. A 

Se archivan los Comecóbhsantes de pago por los            
    
    

impuestos respective 

Guayaquil, JO d 

A E 
HRerinrador k Moercorait Sásplenta 

delo Cartón  Unrysaquat 
. Y 

T Ñ 
e. 
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mia bo da 
Y % + > dk Mi 
“st 

gn, 
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Se tomó nota de ey% 

A YA a dal 

al margen de f 

Guay aquil, 10 do 

rr ron 

LOro, CAR 
HReginirador 

del Cantón 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA EXTRIDASA 5.A., CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRES. , 
iia ' t “ 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún día del mes de Abril del año dos mil Tres, a las 
09H00, en la oficina siluada en la calle 9 de Octubre 1703 , y Av. del Ejército, ge reúne la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía EXTRIDASA S.A., con la 
concurrencia de los siguientes accionistas : 1) Sra. AMADA BEATRIZ BARST 

MILSTEIN DE ROMERO, por sus propios derechos, como propietario de 3000 acciones 
ordinarias y nommativas de un dólar de los Estados Unidos de América pagadas en su 

toflidad, con derecho a 3000 votos; y, 2) Sr. ROBERTO JUOAQUIN ANTON IZA, por 
sus propios derechos, como propietario de 2000 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América pagadas en su totalidad, con derecho a 2000 votos.- 
Como cada uno de los accionista concurrente, representan la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, que es de CINCO MIL DÓLARES dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominalivas de uu dólar cada una. Estos resolvieron por unanimidad constituirse 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que les confiere el Art. 
238 de la Ley de Compafías, sin previa convocatoria y eu virtud de que todos los 

accionistas por unanimidad resolviéron tratar conocer y resolver log siguientes puntos del 
orden del día. o y 

PUNTO UNO.- AMPLIAC ION DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: DOS) 
REFORMA DEL ESTATUTO.- 

Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas el Presidente, Sr. Roberto joaquin 
Antón lza y actúa como Secrotaria de la Junta, el Gerente General, Abg. Jaime Roura 
Davila. 

Se deja constancia que el Presidente de la Junta formó la lista de Accionistas concurrente: 
de las acciones que se hayan representadas en esta sesión conforme lo dispone el Art, 239 de » 
la Ley de compañías. Una vez constatado el quórum reglamentario el Presidente declara 
mstalada la sesión, 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a secretaría que pase a tratar lo: 
puntos del Orden del día, el mismo que dice así: PUNTO PRIMERO.- Del orden del lia 
meuufiesta que trente a las nievas vecesidades y expectafivas a la prestación de sorvicios de 
la compañia es menester ampliar el objeto social de la compañia incorporando a esto da 
totalidad de las actividades propias de la prestación de servicios para lo cual so po a 
consideración de la Junta el proyecto de ampliación del objeto social, el mismo que de 
lectura, es aprobado unánimemente por la Jmta General de accionistas de la compañía. y. 
PUNTO DOS .- Signo con Ja palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que en tazón de 
la armpliación del objeto soctal y de las nuevas facultades otorgadas por la juntas egvnoral e 

necesario retormar el Estatuto Social en el Articulo Segundo, en lo concermente al obio 

social, y las nuevas facultados de la Junta General, por lo que propone a la Junta Genorni de 
accionistas resuelva sobre este punto, el nuemo que es aprobado por unanimidad por la Hhenta 

General, por lo que el articulo referente al objeto social que además de lo que achralmente 
contiene se incorpora lo que a continuación se detalla: “ La compañía se e 
la prestación de servicios de asesoría en los campos jurídico, eco 
financiero, de investigaciones de mercadeo y de comercialización 1 feina ant 
hu selección, contratación, evaluación, prestación de servicios de | 
desarrollara el turisino nacional e internacional mediante la instalaplió 
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agencias de viajes, de moteles, hoteles,discotecas, sala de baile, sala de excitución. 
resfenrantes, clubes. cafeterías, centros comerciales ciudadelas vacacionales, parques 
mecánicos de recreación, bingo y salas de juegos de asar y todo implemento recreativo. 
máquinas tragas monedas, ciber café, internet, vídeo club, máquinas eléctricas, electrónicas. 
niutendo, Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá ejecutar todos los actos y 
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas”, y consecuentemente de esta manera ampli 
el estatuto social en la parte pertinente del Artículo Segundo del objeto social. 

La Juita General fuego de aprobar por unanimidad y de votos el punto en materia de la 
presente sesión de Junta General de- Accionistas deciden dar “el privilegio al Gerente - 

* General de la compañía Sr. Ab. Jaime Carlos Roura Davila, para que suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, esto es la escritura pública de ampliación del objete 
social y retorma del estatuto social de la compañía en su artículo Segundo. 
i a Loa . os , 

Una vez tomada esta resoluciones el Presidente de la Junta comunica a los accionistas que de 
acuerdo al reglamento expedido por la Ley de compañias, debe dejarse archivado por O 
intermedio de secretaria copia certificada del acta, lista de asistentes a la sesión y monto de 
las acciones de cada uno de los accionista. La Junta luego de escuchar lo declarado por cl 
Presidente de la misma piden a secretaría «que se deje constancia de lo expresado por el 
Presidente de la Junta, lo que es aceptado por el secretario de la misma. O 

, 
No habiendo otro asunto que tratar se “concede un momento de receso para redactar la 
presente Acta Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los 
accionistas con quienes se inició; se dio lectura a la presente acta, la que por haber sido 
encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad y pors' 
constancia suscritappor los asistentes con lo que finalmente se levanta la sesión a las 

111100.- F) Ab. Jalias Carlos Roura Dávila, Gerente General, Secretario de la Junta.-. 

F) Sr. José Joaquin, Arton Iza, Presidente de la Junta; E) Sra. Amada Beatriz Barst 

Milstein de Romero; Y E) Sr. Roberto Joaquin Anton Iza. : 

    

   
«e 

CERTIFICO: QUE RL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. 
LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS CORRESPONDIENTE, Al, 
CUAL ME REMIÚUTIRE EN CASO DE SER NECESARIO . 

      
  
  

IME CARLOS ROURA DAVILA 
GERENTE GENERAL 
-RETARIO VE LA JUNTA



   

  

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XI del 

Cantón Guayaquil 

    

    
    

    

      

surta yug correspondientes efectos legales.- La cuantía . - 

3 dela presente escritura es tal como consta en la matriz : o 

4 dela miíma- Leida esta escríua de principio a fin por: 

    

  

    
  

y 6 vueba en todas sus partes firmando en unidad de 

7 lackoconmigo el Notario detodo lo cual DOY FE. Y 
Zo, LA 

E Ñ i 

y ' POR LA COMPAÑÍA EXTRIDASA S.A. 
3 É N EFJO RUC No. 039/12643520041 
Eco 
Eg 

m Y s 
Lo 
wo y 

2£3É 
35643 
£L- 

E ha o 5 

2 z 
15 

16 

17 

18 

19 

20 SE OTORGO ANTE ML EN FE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO : 

21 TESTIMONIO. QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN GUAYAQUIL, EN 

LISA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 
22 

23 ho a E ri tr ss 

Coba S erez imentel 
24 l «+ O DECIMO SEX10 

SON GUAYAQUIL 

0 A 25 

26 

27  



RAZO N: SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE 
LA MATRIZ QUE CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EXTRIDASA S.A., OTORGADA 
ANTE MÍ, EL TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES, HE 
ANOTADO QUE SU CONTENIDO HA SIDO APROBADO, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO O3-G-DIC-OOO4522, SUSCRITA POR EL 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, ABOGADO JORGE 
PLAZA AROSEMENA, EL OCHO DE JULIO EL AÑO DOS MIL TRES.- 

GUAYAQUIL, A 14 DE JULIO DEL 2003 

PA E DeReadolf Dira Dimet 
NOTARIO PUB. ICO DECIMO $ X ) 

-— DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Dra. Norma Plaza 
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REGISTRADORA 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

  

DOY FE:- Queen esta fecha y al margen de la matriz 
correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
Cuarto de la Resolución No. 03-G-DIC-0004522 de la, 
Superintendencia de Compañías en Guayaquil, de fecha" 

ocho de julio del dos mil tres , tomé nota de la 
aprobación de la reforma de estatutos de la compañía 
EXTRIDASA S5S.A.- 
Guayaquil, 13 agosto del 2003. — 

AB. EDUARDO. EZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON (GUAYAQUIL 
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